
2021-061 

CONSTANCIA: Manizales, abril 18 de 2023. La dejo en el sentido que la 

interesada ROCÍO DEL PILAR HERNÁNDEZ SALAZAR presentó dos 

memoriales, revocando poder al profesional del derecho y aportando 

nuevo poder para su representación. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 632 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 Dieciocho de abril de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante FRANCISCO LUIS 

HERNÁNDEZ GÓMEZ, promovido por DORALY GUZMÁN ARIAS, se 

reconoce personería amplia y suficiente al DR. JOHN FABER CARDONA 

BEDOYA, como abogado principal y al DR. RICARDO ANDRÉS LOÍZA 

OCAMPO como suplente, para obrar en nombre y representación de 

ROCÍO DEL PILAR HERNÁNDEZ SALAZAR, en los términos del poder 

conferido y, se requiere nuevamente a la parte interesada para que 

realice los trámites ante la DIAN, en la forma como lo dispuso este 

despacho. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
 

 

MBG 
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